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3.1 1. Cuentas a la vista para compras en comercios.

3.1 1.1. Apertura e identificación.

Las entidades financieras podrán abrir estas cuentas a solicitud de personas huma-
nas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo li-
cito o jurídicas -incluyendo entes y/u organismos administradores de pagos-. En es-
te último caso, la apertura se efectuará a nombre de los titulares que informe la per-
sona jurídica y -de corresponder- a la orden de un apoderado o representante legal
(tutor, curador, etc.), informando: apellido(s) y nombre(s) completos, documento na-
cional de identificación y dirección de correo electrónico -en la medida que cuente
con este dato- del titular y del apoderado o representante legal, si lo hubiera.

Los menores de edad podrán ser autorizados a operar estas cuentas por sus repre-
sentantes legales, con ajuste a lo previsto en los puntos 3.9.1. y 3.9.6. La autoriza-
ción conferida cesará automáticamente cuando el menor autorizado alcance la ma-
yoría de edad.

Cuando se trate de la solicitud de apertura por parte de personas humanas, será de
aplicación lo previsto para la "Caja de ahorros" en los puntos 1.3. y 1.4.

3.11.2. Depósitosl

Se admitirá la acreditación de fondos -en pesos- por cualquier concepto, a través de
las siguientes modalidades:

3.11.2.1. En efectivo por ventanilla y/o cajeros automáticos.

3.11.2.2. Transferencias electrónicas.

3.11.3. Extracciones de fondos.

Podrán efectuarse únicamente a través de la realización de compras en comercios
habilitados.

No se admitirá el retiro de efectivo de estas cuentas.

Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrãn generar saldo deudor.

3.11.4. Tarjeta de débito.

Deberá proveerse -sin cargo- al titular de la cuenta, a su apoderado o representante
legal y al menor autorizado --de corresponder- de una tarjeta magnética que les per-
mitirá realizar las operatorias previstas en los puntos 3.11.2. y 3.11.3., no siendo per-
tinente su entrega al titular cuando se haya designado un representante legal, en cu-
yo caso la entrega procederá a este último.
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Los reemplazos originados por las causales desmagnetización y/o el cumplimiento de
los requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre "Requisitos
mínimos de gestión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecno-
logía informática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades
financieras" no deberán tener costo para el cliente.

3.1 1.5. Resumen de cuenta.

Las entidades deberán enviar mensualmente a la dirección de correo electrónico del
titular y/o del apoderado o representante legal, según corresponda y en la medida
que se haya proporcionado ese dato, un resumen con el detalle de los débitos y cré-
ditos y los saldos registrados en el período que comprende.

Asimismo, el sistema de cajeros automáticos del banco emisor de la tarjeta de débito
deberá prever la provisión de un talón en el que figuren el saldo y los últimos diez
movimientos operados. Ello, sin perjuicio de que el titular y/o apoderado o represen-
tante legal, según corresponda podrán solicitar personalmente el resumen de cuenta
en la correspondiente sucursal de radicación de la cuenta.

3.1 1.6. Comisiones.

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por la apertura de estas cuen-
tas, su mantenimiento, movimientos de fondos y la consulta de saldos
-aun las que se verifiquen por el uso de cajeros automãticos de distintas
entidades y/o redes del país-.

3.1 1.7. Cierre de cuenta.

Cuando la apertura haya sido solicitada por entes y/u organismos administradores de
pagos, el cierre de cuentas operará de acuerdo con el procedimiento previsto en el
punto 3.7.7. para la "Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda
social".

En los restantes casos, será de aplicación lo previsto para la "Caja de ahorros" en el
punto 1.13.

En ambos casos, continuará vigente la prohibiciõn del retiro del dinero en efectivo
depositado en estas cuentas, debiendo éste ser consumido por el titular de manera
previa al cierre de la cuenta y el eventual remanente quedará en saldos inmovilizados
hasta que el titular solicite su transferencia a otra "Cuenta a la vista para compras en
comercios" abierta a su nombre.

3.1 1.8. Notificación de las normas.

Las entidades financieras deberán informar a los titulares, apoderados o representan-
tes legales -según corresponda- las condiciones de funcionamiento previstas en los
puntos 3.1 1.2. a 3.1 1.7. en oportunidad de la entrega de la tarjeta de débito.

Asimismo, se deberá incluir el texto de los puntos 1.13. o 3.7.7. -según se trate de
personas humanas o entes administradores de pagos, respectivamente-.
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3.1 1.9. Guarda de la documentación.

La documentación vinculada con la apertura y depósitos en estas cuentas deberá
conservarse -en Soporte papel o electrónico- de forma que facilite el cumplimiento
del control y supervisiõn de la autoridad de aplicación.

3.11.10. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo deta-
llado en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones establecidas pa-
ra los depósitos en caja de ahorros.
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3.9.4.
3.9.5.
3.9.6.
3.9.7.
3.9.8.
3.10.1.
3.10.2.
3.10.3.
3.10.4.
3.10.5.
3.10.6.
3.10.7.
3.10.8.
3.10.9.
3.10.10.
3.10.11.
3.10.12.
3.10.13.
3.11.1.
3.11.2.
3.11.3.
3.11.4.
3.11.5.
3.11.6.
3.11.7.
3.11.8.
3.11.9.
3.11.10.
4.1.
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NORMA DE ORIGEN

Párr Com. Anexo Ca3. Sec. Punto Párr.i
"A" 6103
"A" 6103
"A" 6103
"A" 6103
"A" 6103
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6165
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 6265
"A" 3042

4.2. "A" 1891

4.3.1.

4.3.2.

O

2 °

3 °

"A"2530
"A"2530
"A"2530
"A"2530

O

304°

5 °

2 °

4.4.1.
6.3.
2.6.

4.4.2.
4.4.3.1.
4.4.3.2.
4.5.1.
4.5.2.
4.5.3.
4.5.4.
4.5.5.

"A"2807
"A"2807
"A"2807
"A"1199
"A"1199
"A"1199
"A"3042
"A"1199

I
I
I

6.
6.
6.
5.3.1.
5.3.2.
5.3.3.

5.3.4.
5.3.4.1. y
5.3.4.3.
1.

o

5 °

4 °
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OBSERVAClONES

SI Com. "A" 5728.
S/Com. "A" 1922, 3323 y
4875.

S/Com. "A" 2807, 3270,
5170, 5641, 5659, 5891 y
5943.
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Punto Párr Com.
4.6. "A" 1199
4.6.1. "A" 1199
4.6.3. "A" 1199
4.7.1. "A" 1199

4.7.2. "A" 1199

4.8. "B" 6572
4.9. "A" 4809

4.10. "A" 4809

4.11. lO "A" 5212

4.11.1. "A" 5127

4.11.2. "A" 5212
4.11.3. "A" 5137

4.12. "A" 5137

4.12.1. "A" 5928

4.12.2. "A" 5137

4.13. "A" 5482
4.14. "A" 5482

: 4.15. "A" 5588
4.15.1. "A" 5588
4.15.2. "A" 5588

: 4.16. "A" 5928
4.17. "B" 11269
4.18. "A" 6059

5.1. "A" 1199

5.2. "B" 10567
5.3. "A" 5928
5.4. "A" 5531
5.5. "A" 6022
5.6. "A" 6022
5.7. "A" 6022
5.8. "A" 6022
5.9. "A" 6022

Anexo Cap.,
I
I
I
I

Sec. Punto
5.1.
5.1.1.
5.1.3.
5.2.1.

5.2.2.

'6.

i7.

3.

14.

10.

4.2.6.

6.

°

2.
3.
4.
5.

Párr.

S/Com. "A" 5990.
S/Com. "A" 3042.
S/Com. "A" 3042, 4809,
5482 y 6042.
S/Com. "A" 5388.
S/Com. "A" 5986 y 6249.
S/Com. "A" 5164, 5520 y
5612.

S/Com. "B" 9961, "A"
5164, 5212, 5473, 5718,
5778 y 5927.
S/Com. "A" 5718.
S/Com. "A" 5164 y 5990.
S/Com. "A" 5164, 5927 y
5928.
S/Com. "A" 5958.
S/Com. "A" 5164, 5517,
5739, 5809, 5927 y 5990.
S/Com. "A" 5928.

S/Com. "A" 6236.

S/Com. "B" 9516 y 10025,
"A" 5410 y 5565.

S/Com. "A" 5547.
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